
 

 

 

 

 

 

REQUISITOS GENERALES PARA RENOVAR PARAPORTE AMERICANO 
MENORES DE EDAD 

(Validez del pasaporte 5 años, presentación personal previa cita) 
 

 
 Formato Información personal, para diligenciar e imprimir forma digital 
 Fotografía a color, fondo blanco tamaño 5 cms x 5cms  
 Presentar pasaporte a renovar 

 
 PRUEBA DE CIUDADANÍA ESTADOUNIDENSE, como: 
 Certificado de nacimiento en EE. UU. 
 Certificado de naturalización o ciudadanía. 
 Reporte consular de nacimiento en el extranjero 
 Fotos domésticas desde el último pasaporte a la fecha de renovar 

           nuevamente. 
 

 Cita previa en Bogotá 
 Presencia física del solicitante. 
 Para menores de 16 años: ambos padres deben estar presentes o 

presentar consentimiento por escrito del ausente. 
 

Tiempo de proceso: 60 días hábiles una vez radicada la documentación ante la 
embajada de los Estados Unidos en Colombia. 
 
“Brindamos acompañamiento integral durante el proceso de solicitud de visado. 
Tenga en cuenta que la aprobación o negación del mismo depende 
exclusivamente del criterio de cada entidad gubernamental, embajada o 
consulado. Así mismo es potestad por parte de cada entidad de solicitar 
documentos adicionales si es necesario " 


